
INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE  
EXPORTADORES ANTE LA FNC –

APLICATIVO REGULACIÓN CAFETERA 

� Ver video Tutorial

https://drive.google.com/file/d/183Q7canOtVO8Nwc-d8SF0KZ58q5gnmDZ/view?usp=drive_link


REGISTRO

Si está interesado en registrarse como 
exportador, trillador o tostador de café 
ingrese a «Registrarme»

Para ir al Aplicativo de Registro, ingresar a: https://regulacion.federaciondecafeteros.org/#/

Se recomienda usar preferiblemente  el navegador de Google Chrome



REGISTRO

El primer nombre, primer apellido, 

NIT* (Con digito de 
verificación, sin puntos, ni guion, 

ni comas) y el correo son campos 
obligatorios. 

Después de dar click en «Registrarme» le aparecerá el siguiente formulario: 

En donde debe ingresar el NIT de la empresa (con digito de verificación, sin puntos, comas ni guion)  y el nombre y apellido de quien 
administrará la cuenta de registro (preferiblemente el Representante Legal de la empresa). Recuerde que estos datos no podrán ser 
modificados

*Tenga en cuenta que si es persona natural 

en el RUT el NIT aparece como su cédula 

más un número al final el cual es el digito 

de verificación. 

Lea y acepte en caso de estar de acuerdo los términos 
y condiciones de la plataforma y la autorización de 
tratamiento de datos personales. Adicional marque el 
cuadro de «No soy un robot».  



REGISTRO
Después de ingresar los datos, aceptar términos y condiciones de la plataforma y la autorización de tratamiento de datos personales y 
en la verificación de «No soy un Robot» para continuar de click en «guardar»

Tras verificar la información de en 
«GUARDAR» para continuar. 



REGISTRO
Tras guardar los datos le llegará un correo con el asunto «Registro Exitoso de Usuario» en donde se le informará cual será su usuario 
y contraseña para ingresar. El usuario corresponderá al NIT de su empresa y la contraseña podrá modificarla luego de ingresar la
primera vez. 



Ingreso primera vez 
Ingrese a: https://regulacion.federaciondecafeteros.org/#/
Para ingresar por primera vez luego de su registro, ingrese con su usuario y la contraseña que recibió en el correo. 



Ingreso primera vez 
Ingrese a: https://regulacion.federaciondecafeteros.org/#/
Para ingresar por primera vez luego de su registro, ingrese con su usuario y la contraseña que recibió en el correo. 

De click en «INICIAR». 



Ingreso primera vez 
Luego de dar click en «INICIAR» le pedirá que actualice su contraseña. En la primera fila “Ingrese Contraseña Actual” debe ingresar la 
contraseña que fue enviada a su correo y en «Ingrese su Nueva Contraseña» debe ingresar la contraseña que prefiera para su cuenta.  



Ingreso primera vez 
Luego de dar click en «GUARDAR» para continuar. 

De click en “GUARDAR”. 



Ingreso
Tenga en cuenta que luego de asignado su usuario y contraseña, podrá ingresar luego de indicar su información y dar click en iniciar. 

De click en “Iniciar”

Ingrese el NIT completo con digito de 
verificación y su contraseña. 



Ingreso primera vez 
Luego ya ingresará a la siguiente vista. Como puede observar en la parte superior aparecen las opciones «Exportador», «Trillador» y 
«Torrefactoras y Fábricas Solubles». Usted deberá ingresar a la opción(es) en las cual(es) desee registrarse. 



Si usted desea registrarse como exportador de café - > Ingrese al menú «Exportador» y de en la opción de «Registro». Cuando ingrese 
a la opción «Registro» le aparecerá un formulario el cual debe llenar de acuerdo a la información de su empresa ya sea como persona 
natural o jurídica. Tenga en cuenta que el campo de “Número de identificación NIT” no puede ser modificado ya que es el que 
permanecerá asociado a su cuenta y a cualquier registro que realice. 

Registro como exportador – Formulario 



En el primer campo que corresponde a “Nombre o razón social” de click en el             y le aparecerá la siguiente pantalla. En el campo 
«Persona Natural o Jurídica» deberá  elegir según corresponda. 

Registro como exportador – Formulario 



En el primer campo que corresponde a “Nombre o razón social” .En el campo «Persona Natural o Jurídica» deberá  elegir según 
corresponda. -> Si elige «Jurídica»  por defecto el campo «Tratamiento» quedará marcado con “Empresa”, mientras que en el 
campo “Razón Social” usted debe indicar el nombre completo de su empresa.   

Registro como exportador – Formulario 



En el primer campo que corresponde a “Nombre o razón social” .En el campo «Persona Natural o Jurídica» deberá  elegir según 
corresponda. -> Si elige «Natural» le solicitará los siguientes datos «Tratamiento» en donde debe elegir según su preferencia y 
deberá indicar su nombre completo en los campos «Primer nombre», «Segundo nombre» . «Primer apellido», «Segundo 
apellido» 

*Tenga en cuenta que el segundo nombre no es obligatorio.

Registro como exportador – Formulario 



Registro como exportador – Formulario 
Luego de llenar la información de razón social, asegúrese de llenar correctamente cada uno de los datos que le solicita el formulario. 
Tenga en cuenta que el NIT no puede ser modificado ya que fue con el que creo su cuenta y el que está asociado a su cuenta. 
Llene el campo de “Dirección de la empresa” tal cual como le aparece en el RUT



Registro como exportador – Formulario 
En el mismo módulo en “Nombre corto de la empresa” debe indicar cualquier nombre o iniciales que hagan referencia a su 
empresa. En caso de ser persona natural puede indicar las dos primeras letras de nombres y apellidos. Tenga en cuenta que 
este campo acepta máximo 8 caracteres. 



Registro como exportador – Formulario 
En “Correo electrónico principal para notificaciones de la empresa” debe indicar un único correo al cual le llegarán toda la 
información o novedades relacionadas con su registro

En “Segundo correo electrónico de la empresa” puede agregar correos adicionales, dando  click en el icono



Luego de llenar toda la información del primer módulo dar click en “Siguiente” en el siguiente módulo encontrará toda la 
información relacionada con la información mercantil de la empresa. Tenga en cuenta los campos marcados en asterisco (*) ya que 
son obligatorios. 

Registro como exportador – Formulario 

En el campo de «Fecha de expedición del certificado» 

deben indicar la fecha en la cual descargaron la Cámara de 

Comercio, NO es la fecha de constitución de la empresa.  

Si su matricula mercantil tiene menos de 7 dígitos, ponga 

ceros al inicio con el fin de completar los 7 dígitos. 



En el mismo módulo se solicita información de socios. Tenga en cuenta que si usted es PERSONA NATURAL debe indicar su nombre 
e identificación, de click en el icono         con el fin de que la información quede guardada correctamente. Si es PERSONA JURIDICA 
indique los socios que aparecen en Cámara de Comercio y siempre de click en el icono para que la información quede guardada 
correctamente           , si usted es persona jurídica y no tiene socios indique por favor el nombre del Representante Legal y suplentes. 

Verifique que la información quede agregada en la tabla que aparece justo debajo de donde se solicita la información:

Registro como exportador – Formulario 



Al final del módulo se le pide información sobre el “Tipo de exportación a realizar” así que deberá indicar el que más se ajuste a 
su plan de exportación inicial, adicionalmente en el campo “Subpartida arancelaria” podrá seleccionar los tipos de café que 
pretenda exportar.  

De click en “Siguiente”

Registro como exportador – Formulario 



En el siguiente módulo se solicita información de la planta registrada ante la FNC que pretenda usar. Siempre asegúrese de dar 
click en el icono                para que la información quede guardada.  Esta información NO es obligatoria.

Registro como exportador – Formulario 

En caso de tener alguna observación sobre la planta procesadora de café puede indicarlo en el campo “Observación”.



Al final del mismo módulo se solicita que indiquen el origen de sus recursos, tenga en cuenta que este campo es obligatorio. 

De click en “Siguiente”

Registro como exportador – Formulario 



Registro como exportador – Formulario 
En el último módulo se solicita cargar 4 documentos vigentes ( es decir, con una expedición no mayor a 30 días). Preferiblemente el 
nombre de los archivos que usted adjunte en el aplicativo no debe contener ningún carácter especial. 

Usted debe seleccionar 
el documento que va a 
cargar. 

Tras seleccionar el 
documento que va a cargar –
> De click en “ cargar” y 
búsquelo en su PC 

De click en el icono              
de tal forma que cada 
documento se vaya 
agregando. 



Registro como exportador – Formulario 
Tras cargar los cuatro documentos o en caso que sea necesario los 6 documentos (cuando requiere apoderado) asegúrese que le 
aparezcan en la tabla debidamente cargados los documentos. 

En caso que requiera eliminar y volver a 
cargar algún documento de click en 
cualquiera de los iconos rojos. 



Registro como exportador – Formulario 

Finalmente lea y acepte en caso de estar de acuerdo la “Declaración de buena fe” y “la autorización de tratamiento de datos 
personales” . 

Marque ambos recuadros  en caso de 
estar de acuerdo.



Registro como exportador – Formulario 
Luego de llenar toda la información usted puede elegir si da en la opción “Guardar borrador” en caso de que le falte alguna 

información, luego puede continuar con su registro en el módulo “Exportador” -> Listado de Solicitudes -> y en la columna 

“ACCIONES” de click en el icono                                  para continuar con su registro y luego enviarlo definitivamente. 



Registro como exportador – Formulario 
En caso de que este seguro de que su información este correcta o luego de puede dar click en “Enviar Registro Definitivo” ,  

minutos después debe llegarle al correo electrónico principal para notificaciones de la empresa que indicó en el formulario con la 

novedad de recibido. Si no le llega notificación de recibido con un número de radicado por favor comunicarse a 

ici.registro@cafedecolombia.com. 



Registro como exportador – Formulario 

• Luego de “Enviar Registro Definitivo” , debe estar pendiente del
correo electrónico principal para notificaciones de la empresa que
indicó en el formulario ya que a éste le llegará toda la información
referente a su registro.

• Tras la notificación de la aprobación de su registro en la sección
“Exportador” -> “Documentos” podrá encontrar las resoluciones, la
carta de inscripción que lo acredita como exportador de café y la carta
de autorización de envío de muestras sin valor comercial. Las
notificaciones de su registro llegarán a través del correo
Aplicaciones.Terceros@cafedecolombia.com

• En caso de que tenga alguna duda puede escribirnos al correo
ici.registro@cafedecolombia.com.



Registro como exportador – Descargar documentos
Tras la aprobación de su registro en la sección “Exportador” -> “Documentos” podrá encontrar las resoluciones y la carta de inscripción
que lo acredita como exportador de café.



Tras la aprobación de su registro en la sección “Exportador” -> “Documentos” podrá encontrar las resoluciones y la carta de inscripción
que lo acredita como exportador de café. Le aparecerá la siguiente vista y podrá descargar dando click en la flecha verde. Le
recomendamos guardar las resoluciones y su carta de inscripción.

Registro como exportador – Descargar documentos



Listado de solicitudes
En la sección “Exportador” -> “Listado de solicitudes”, podrá acceder a la información de su registro y en las columnas
“Tipo” y “Estado” podrá verificar si su solicitud ya sea de registro, renovación o actualización fue aprobada, recibida… o el
estado en el cual se encuentra.


